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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

30227 BALAGUER

Juzgado Primera Instancia n.º 3 Balaguer (UPAD)

Declaración de fallecimiento núm. 418/2016 - E

EDICTO

Doña María Luísa Mora Ballesteros, Letrada de la Administración de Justicia
en sustitución de esta Oficina Judicial,

Hago saber:

Que  en  este  Órgano  Judicial  se  siguen  con  el  número  que  consta  en  el
encabezamiento  de  la  presente  resolución,  los  Autos  de  Declaración  de
Fallecimiento a instancia de Teresa Badia Grau, representada por la Procuradora
Silvia Bergé Arroniz y en el que es parte el Ministerio Fiscal, de don Jaime Cases
Pastoret, nacido el 28 de marzo de 1926 en la población de Preixens (Lleida),
quien se ausentó de su último domicilio  sito  en la  calle  Les Masies,  13 de la
mencionada población, en fecha de 29 de junio de 2009, no teniéndose noticias de
él desde esa fecha y encontrándose en ignorado paradero.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.2 LJV
al objeto de que por quien tenga noticias de él pueda ponerlas en conocimiento de
este Juzgado y puedan comparecer en el plazo de diez días en la sede de este
órgano judicial quienes pudieran tener interés en la declaración de fallecimiento.

Balaguer, 2 de mayo de 2017.- La Letrada de la Administración de Justicia
sust.
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